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  Reducción de la demanda de drogas  
 
 

 A. Estructura del debate 
 
 

1. En su 1228ª sesión celebrada el 10 de abril de 2003, la Comisión examinó el 
tema 4 titulado “Reducción de la demanda de drogas: a) Plan de Acción para la 
Aplicación de la Declaración sobre los principios rectores de la reducción de la 
demanda de drogas; y b) Situación mundial con respecto al uso indebido de drogas”. 

2. La Comisión tuvo ante sí los documentos siguientes: 

 a) Informe de la Secretaría sobre la situación mundial con respecto al uso 
indebido de drogas (E/CN.7/2003/4); 

 b) Informe del Director Ejecutivo sobre el virus de la inmunodeficiencia 
humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida en el contexto del uso indebido 
de drogas (E/CN.7/2003/5); 

 c) Informe del Director Ejecutivo sobre la optimización de los sistemas de 
recolección de información e identificación de las mejores prácticas para enfrentar 
la demanda de drogas ilícitas (E/CN.7/2003/8 y Add.1). 

3. En su 1228ª sesión, celebrada el 10 de abril de 2003, la Comisión examinó los 
subtemas a) y b) del tema 4. Un representante de la Secretaría hizo una presentación 
audiovisual. El representante de la Argentina formuló una declaración en relación 
con los cuadros 1 a 6 del anexo del informe de la Secretaría sobre la situación 
mundial con respecto al uso indebido de drogas (E/CN.7/2003/4), en el que las 
palabras “Islas Malvinas (Falkland)” aparecían bajo la columna titulada “Informes 
correspondientes a 2001 por región y país o territorio”. El representante pidió a la 
Secretaría que corrigiera las referencias a las “Islas Malvinas (Falkland)” con 
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arreglo al documento ST/ADM/SER.A/1094 y a las instrucciones de edición 
contenidas en el documento ST/CS/SER.A/42. El representante del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte consideró que las referencias a las “Islas Malvinas 
(Falkland)” que figuraban en el anexo del informe de la Secretaría reflejaban 
correctamente la terminología convenida que se empleaba en los documentos de las 
Naciones Unidas. 

4. También formularon declaraciones sobre los subtemas a) y b) del tema 4 los 
representantes de Grecia (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas que son miembros de la Unión Europea), Israel, Benin, Turquía, Senegal, 
Brasil, México, Sudáfrica, España, Tailandia, Indonesia, la República Islámica del 
Irán, Eslovenia, la República de Corea, Côte d’Ivoire, Gambia, Colombia y Burkina 
Faso. 

5. El 9 de abril de 2003 el Comité plenario examinó el tema 4 c). 
 
 

 B. Deliberaciones 
 
 

 1. Optimización de los sistemas de recolección de información e identificación de las 
mejores prácticas para enfrentar la demanda de drogas ilícitas 
 
 

6. En relación con el informe del Director Ejecutivo sobre la optimización de los 
sistemas de recolección de información e identificación de las mejores prácticas 
para enfrentar la demanda de drogas ilícitas (E/CN.7/2003/8 y Add.1), un 
representante de la Secretaría presentó un programa de trabajo con indicación de 
costos para reducir la demanda de drogas durante el período 2003 a 2008, basado en 
el Plan de Acción para la aplicación de la Declaración sobre los principios rectores 
de la reducción de la demanda de drogas. 

7. Concentrándose en las esferas de la reunión de datos, el tratamiento y la 
rehabilitación de toxicómanos y la prevención, en especial la de la transmisión del 
VIH/SIDA entre toxicómanos, el representante de la Secretaría empezó por exponer 
un panorama general de los progresos realizados en cada una de estas esferas 
desde 1998, año en que se celebró el vigésimo período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General. Después se esbozo el programa de trabajo propuesto para 
reducir la demanda de drogas respecto de cada una de las esferas, con miras a 
ejecutar las siguientes tareas encomendadas al PNUFID en el Plan de Acción: 

 a) Mejorar los sistemas nacionales y mundiales de información para dar 
cuenta de las actividades de reducción de la demanda de drogas ilícitas; 

 b) Facilitar el intercambio de información sobre prácticas óptimas en las 
actividades de reducción de la demanda de drogas ilícitas; 

 c) Dar apoyo a los Estados Miembros que traten de adquirir conocimientos 
especializados para preparar estrategias y actividades propias de reducción de la 
demanda de drogas ilícitas. 

8. El representante de la Secretaría reiteró que, para realizar la mayor parte de las 
actividades del programa de trabajo propuesto, sería necesario conseguir 
contribuciones extrapresupuestarias para fines específicos. 

9. Varios representantes encomiaron el informe del Director Ejecutivo por su 
carácter exhaustivo y expresaron su apoyo al enfoque esbozado en el programa de 
trabajo propuesto. Otros representantes resumieron los esfuerzos realizados en sus 
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países para reducir la demanda de drogas ilícitas a fin de alcanzar los objetivos 
establecidos por la Asamblea General en su vigésimo período extraordinario de 
sesiones. 

10. Un representante también subrayó la necesidad de hacer más hincapié en la 
cuestión del tratamiento de toxicómanos, en vista del peligro de que esta esfera de 
trabajo fuera descuidada por los gobiernos y las organizaciones 
intergubernamentales. Un representante señaló que no todas las esferas de la 
reducción de la demanda requerían el mismo tipo de atención pero en los esfuerzos 
realizados en cada una de ellas se debían tener en cuenta las circunstancias locales. 
Un representante destacó los problemas particulares de los países situados cerca de 
zonas de producción de drogas ilícitas y la necesidad de asistencia especial en 
relación con la reducción de la demanda. 

11. Varios representantes apoyaron la idea de determinar y difundir las prácticas 
óptimas para hacer frente a la demanda de drogas ilícitas pero subrayaron que 
dichas prácticas se debían ajustar a las necesidades de los diversos países y debían 
ser aplicables a los problemas específicos de uso indebido de drogas a que hacía 
frente cada país. 

12. Algunos representantes comunicaron aumentos del uso indebido de drogas en 
sus países y mencionaron la cuestión del uso indebido de drogas por inyección y el 
aumento de las infecciones con VIH. Se describieron las medidas que se estaban 
adoptando para prevenir el contagio del VIH/SIDA (y de la hepatitis B y C) entre 
toxicómanos. Se alentó a todos los Estados Miembros a integrar la prevención del 
VIH/SIDA en sus esfuerzos por reducir la demanda de drogas ilícitas. Un 
representante destacó la necesidad de incluir indicadores específicos relacionados 
con el VIH/SIDA en la evaluación de esos esfuerzos. 

12. Un representante subrayó la necesidad de estudiar cómo se traduciría el 
programa de trabajo propuesto en una acción futura. En particular, se afirmó que era 
esencial evaluar las repercusiones de los programas de prevención primaria (basados 
en mensajes de “no al consumo”) y los programas de tratamiento. 
 
 

 2. Informe sobre la situación mundial con respecto al uso indebido de drogas 
 
 

14. Un representante de la Secretaría presentó el tema 4 b) titulado “Situación 
mundial con respecto al uso indebido de drogas”. Se señaló que el informe que 
había preparado la Secretaría sobre el particular (E/CN.7/2003/4) se basaba en 
respuestas a la parte II del cuestionario para los informes anuales, complementadas 
con información procedente de otras fuentes. Se señaló que las tasas de respuesta a 
ese cuestionario había mejorado en comparación con el ciclo anterior de 
presentación de informes, pero la información facilitada no siempre había sido 
completa. A la mejor tasa de respuesta habían contribuido un cuestionario revisado y 
simplificado para los informes anuales y la asistencia prestada a los países en virtud 
del Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido de Drogas. Se sugirió que 
los Estados Miembros podrían mejorar sus informes coordinando sus actividades a 
nivel nacional y designando centros técnicos de coordinación que se mantuvieran en 
contacto con la Secretaría respecto de cuestiones sustantivas. 

15. El informe de la Secretaría contenía un resumen de las tendencias y pautas del 
uso indebido de drogas en todo el mundo. Se señaló que el uso indebido de la 
heroína se había estabilizado en muchas zonas pero se observaban tendencias 
preocupantes en Asia central, Europa oriental y la Federación de Rusia, como la 
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disminución de la edad a la que se comenzaba a hacer uso indebido de drogas por 
inyección. Se señaló que se daban altos niveles de uso indebido de drogas en Asia 
central, donde éste guardaba relación con la epidemia de VIH/SIDA. La otra región 
en la que se observaban indicios de una transición del consumo de drogas fumadas a 
inyectadas era Asia meridional. La cocaína había seguido siendo un problema 
importante en las Américas, observándose un mayor uso indebido de esa droga en 
algunas partes del Caribe y América Central y tendencias a la estabilización o 
incluso a la disminución en América del Norte. La cannabis había seguido siendo la 
droga ilícita cuyo uso indebido estaba más generalizado, y la mayoría de los países 
comunicaron que éste se mantenía estable o aumentaba. Hubo algunos indicios, 
comunicados por centros de tratamiento, de problemas de dependencia relacionados 
con la cannabis. En Asia sudoriental se comunicó un aumento del uso indebido de 
metanfetaminas y se expresó cierta preocupación por la propagación del uso 
indebido de MDMA (conocido como Éxtasis) a otras regiones, como América del 
Norte y el Caribe, mientras que en Europa permanecía estable pero seguía siendo 
muy frecuente. La propagación gradual del uso indebido de estimulantes de tipo 
anfetamínico a segmentos más amplios de la población y el aumento de los niveles 
de uso indebido de tales estimulantes con fines tanto “funcionales” como de 
esparcimiento entre grupos de elevado riesgo eran novedades que causaban 
preocupación.  
 
 

 3. Importancia de la reducción de la demanda de drogas ilícitas 
 
 

16. Varios representantes alabaron y apoyaron la labor que estaba desarrollando la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en su estudio y 
presentación de informes sobre tendencias y pautas mundiales del uso indebido de 
drogas, y en particular la reunión de datos a escala mundial mediante el cuestionario 
para los informes anuales y el cuestionario para los informes bienales. El 
representante de Tailandia destacó la necesidad de que se introdujera un elemento de 
evaluación de las repercusiones en este último cuestionario. Varios representantes, 
inclusive el de Turquía, manifestaron su aprecio de la labor que estaba realizando la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en el marco del 
Programa Mundial de Evaluación del uso indebido de drogas. Varios representantes 
informaron sobre las actividades de recopilación de datos que tenían en marcha sus 
gobiernos. La mayoría de los representantes apoyó la petición de que se asignaran 
más recursos a las actividades de reducción de la demanda, inclusive la prevención 
del VIH. Algunos pidieron que se investigaran los vínculos entre el VIH y el uso 
indebido de sustancias en general, y no solamente el de drogas por inyección. El 
representante de Grecia, haciendo uso de la palabra en nombre de la Unión Europea, 
destacó la importancia de que continuara la labor de desarrollo y difusión de 
prácticas óptimas, el intercambio de información y la reunión de datos sobre todos 
los aspectos de la reducción de la demanda; reiteró la necesidad de una intervención 
temprana y de que se prestara especial atención al llamado uso indebido de drogas 
con fines de esparcimiento. 
 
 

 4. Armonización y coordinación 
 
 

17. Varios representantes informaron sobre los progresos realizados por sus 
gobiernos en el establecimiento de mecanismos y estructuras centrales de 
coordinación en materia de políticas nacionales de drogas. Algunos representantes 
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pidieron que se intensificara la reunión de datos de varias regiones y se mostraron 
partidarios de que continuara la labor en esta esfera, en particular por lo que 
respecta a la difusión de buenas prácticas metodológicas, el desarrollo de 
asociaciones/colaboración y la coordinación de actividades con otros asociados 
nacionales y regionales, entidades de las Naciones Unidas y organismos donantes. 
Algunos representantes informaron sobre la creación en sus países de centros de 
vigilancia farmacéutica y sobre nuevas actividades de investigación epidemiológica 
y de otra índole. Los representantes también subrayaron la necesidad de promover la 
participación de la comunidad y de mejorar los esfuerzos por determinar qué tipos 
de personas hacían uso indebido de ciertas drogas y por qué razones, inclusive 
vulnerabilidades y riesgos específicos así como factores de protección. 
 
 

 5. Tratamiento y rehabilitación 
 
 

18. Varios representantes destacaron la necesidad de asignar más recursos al 
tratamiento del uso indebido y al establecimiento de amplios sistemas de atención 
que integraran el tratamiento y la rehabilitación de toxicómanos y su ulterior 
reincorporación a la sociedad como parte de un “continuo de atención”. El 
representante de Sudáfrica pidió que se reservaran más conocimientos 
especializados sobre el uso indebido de drogas y más recursos para utilizarlos en el 
plano local, a fin de llegar a poblaciones menos accesibles, sobre todo en zonas 
rurales. El representante de Grecia subrayó la importancia de que se considerara el 
tratamiento en el contexto del sistema de justicia penal. 
 
 

 6. Campañas de sensibilización del público 
 
 

19. La mayoría de los representantes que hicieron uso de la palabra respecto del 
tema informaron a la Comisión sobre las actividades que tenían en marcha sus 
gobiernos para aumentar la sensibilidad del público a los problemas del uso 
indebido de drogas. El representante de México subrayó la necesidad de recurrir a 
técnicas innovadoras en esas campañas y de conseguir que los jóvenes participaran 
en su planificación. Los representantes de Indonesia, la República Islámica del Irán, 
Seychelles y Sudáfrica informaron sobre tales campañas de información pública en 
sus países. 
 
 

 7. La juventud y el uso indebido de drogas con fines de esparcimiento 
 
 

20. Varios representantes expusieron preocupaciones concretas por el aumento del 
uso indebido de estimulantes de tipo anfetamínico, en particular el Éxtasis, entre los 
jóvenes. El representante de España mencionó la creciente popularidad de estas 
drogas en los lugares de baile y varios representantes pidieron nuevos enfoques para 
hacer frente a esta novedad. Los representantes destacaron la importancia del 
empleo de técnicas basadas en la intervención de personas de la misma edad e 
intereses y de la participación de la juventud en la evaluación y la puesta en práctica 
de las intervenciones en este marco. 

 
 

 


